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IUN'D DS GOB'IIDINO 

NOMBRAMIENTO MINISTRO 
Y VICE-MINISTRO DE LA CONSTRUCCION 

Decreto No. 702 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. l?-N6mbrase Ministro de la Cons­
trucción al Compañero Moisés Hassan Mo. 
ralet;. 

Arto. 2?-Trasládase a Vice-Ministro Gene­
ral del Ministerio de la Construcción, al Com­
pañero Carlos E. Schutxe Sugrañes. 

Arto. 3\'-los present~s nombramientos em~ 
piezan a surtir efectos desde la fecha en que 
los nombrados rindan promesa de su cargo 
ante la junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC• 
CION NACIONAL Sergio Ramirez Mercado. 
Daniel Ortega Suvedra. - Rafael Córdova 
Rivas. 

APROBACION REFORMA A ESTATUTOS 
DEL COCESNA 

Decreto No. 703 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Considerando: 

l. Que en la Conferencia Diplomática ce­
lebrada por Plenipotenciarios de las Re­
públicas Centroamericanas en Tegud• 
galpa, Honduras, el 26 de febrero de 
1960, se suscribió el Convenio Consti­
tutivo de la "CORPORAC!ON CENTRO­
AMERICANA DE SERVICIOS DE NAVE­
GACION AEREA" (COCESNA), como 
Organismo lntergub~rnamental de Co­
municaciones Aeronáuticas en el Area 
Centroamericana y uno de cuyos ob­
jetivos es la seguridad de la aviación 
civil regional. 

11. Que inmediatamente después dicho 
Convenio Constitutivo de COCESNA fue 
Reglamentado, y la Repdblica de Ni­
caragua procedió a aprobarlos en la 
forma establecida por el Arto. 26 del 
referido Convenio Constitutivo. 

111. Que en sesión del Consejo Directivo 
de COCESNA verificada en San José, 
Costa Rica, el 14 de agosto de 1980, 
se procedió a revisar y se acordó re­
formar los Estatutos de COCESNA a 
fin de actualizar su estructura jurídica, 
técnica y administrativa, así como para 
mejorar los controles de los servicios 
que presta; por lo que corresponde 
de nuevo otorgar aprobación formal 
a dichas reformas. 

IV. Que al redactarse dichas reformas se 
incurrió en error formal en refaci6n a 
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la mayoría requerida para remover al 
Gerent'e Gen~ral de COCESNA, por lo 
que ello debe ser aquí salvado. 

Por Tanto; 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. 1 . Aprobar la Reforma a los Esta• 
tutos de la CORPORAC!ON CENTROAMERI• 
CANA DE SERVICIOS DE NAVEGACION AE· 
REA "COCESNA", suscrito por los miembros 
Representantes del Consejo Directivo de di­
cha Corporación, en San José, República de 
Costa Rica, a los catorce días del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta; salvando 
el primer párrafo del artículo 25, de dichas 
reformas, donde en vez de "mayoría absu­
luta" deberé decir s61o: "mayoría". 

Arto. 2. Comunicar su aprobación a los 
Gobiernos de las Repúblicas Centroameri­
canas. 

Arto. 3. El presente Acuerdo entrará en 
vigencia a partir de su publicación por cual• 
quier medio de comunicación colectiva, sin 
perjuicio de su publicación posterior en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los siete 
días del mes de abril de mil novecientos 
ochenta y uno. - "Año de la Defensa y la 
Producción". 1 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC­
CION NACIONAL - Sergio Ramírez Mercado. 
Daniel Ortega Saavedra. - Rafael Córdova 
Rivas. 

MlNlS1'MIO DBL U'fERKIII 

NOMBRAMIENTOS 
"No. 102 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a los Señores Lean.el 

Martínez, Director de Empresa de Carne; Ha• 
rry Dawning, Director Empresa de Leche, y 
Edgard Medina, Responsable Empresa Carne, 
Región 11-Managua, del Ministerio de Desarro­
llo Agropecuario y Reforma Agraria, Repre­
sentantes del Gobierno de Nicaragúa en la 
Feria Ganadera de EXPICA a celebrarse en 
San José, Costa Rica, el 27 de marzo en curso 

Segundo: La transcripción clel presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para aere. 
ditar sus representaciones. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
veintiséis de marzo de mil novecientos ochen 
ta y uno. - "Año de la Defensa y la Produc­
ci6n". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA­
CIONAL. - Daniel Ortega Saevedra. - Rafael 

Córdova Rivas. - Sergio Ramírex Mercado. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Escoto 
Brockmann ". 

"No. 105 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBUCA 

DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero; Nombrar al Señor Vladimir Pé­

·re:r: Leiva, Sub-Director del Instituto Nicara~ 
güense de Recursos Naturales y del Ambiente 
( IRENA}, Representante de Nicaragua en la 
Reunión lntergubernamental sobre el Plan de 
Acción del Programa Ambiental del Caribe, 
a celebrarse en Jamaica del 6 al 8 de abril 
próximo. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
treinta y uno de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. - "Año de la Defensa y la 
Producción". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA­
CIONAL. - Daniel Ortega Jaavedra. - Rafael 
Córdova Rivas. - Sergio Ramfrez Mercado. 
- El Ministro del Exterior1 Miguel D'Escoto 
Brockmann ". 

"No. 107 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Compañero Santiago 

Aguilar Crux, Agregado de la Embajada de 
Nicaragua en la República de Honduras. 

Segundo: El ,presente Acuerdo surte efec• 
to a partir de! prímero de abril en curso. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
dos de abril de mil novecientos ochenta y 
,uno. - "Año de la Defensa y la Producción". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA­
CIONAL.- Daniel Ortega Saavedra. - Rafael 
Córdova Rivas. - Sergio Ramírez . Mercado. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Escoto 
Brockmann". 

"No. 110 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Arturo José 

Cruz, Embajador Extraordinario y Plenipo­
tenciario de Nicaragua ante el Gobierno de 
los Estados Unidosde América. 

Segundo: El presente Acuerdo surte .efec• 
to a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
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tres de abril de mir novecientos ochenta y uno. , 
-

1'Añ0 de la Defensa y la Producción". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCC¡QN NA- ! 

C IONAL. - Daniel Ortega Saavedra. - Rafaei , 
Córdova Rlvas. - Sergio Ramíre:c Mercado. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Escoto 
Brockmann". 

AOICtON AL ACUERDO EJECUTIVO 
No. 105 
"No. 106 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Adicionar el Acuerdo Ejecutivo 

No. 105 de fecha 31 de marzo próximo pa• 
sado para nombrar al Doctor Jorge García 
Morales, Responsable del Departamento de 
Asuntos de Paises del Caribe del Ministerío del 
Exterior, Representante de Nicaragua en la 
Reunión !ntergubernamental sobre el Plan de 
Acción del Programa Ambiental del Caribe a 
celebrarse en Jamaica de! 6 al 8 de abril en 
curso. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Managua, 
primero de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.~ "Año de la Defensa y la Producción". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA­
CIONAL. - Daniel Ortega Saavedra. - Rafael 
Córdova Rivas. - Sergio Ramfrex Mercado. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Escoto 
Brodc:mann ". 

ll'NIVE8Sl'J)AI NACIONAL A1J'1'0N0ll& 
DE NIC&lWlUA 

TITULOS PROFESIONALES 
Reg. No. 2069 - R/F 0171268 - (.t 150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 94, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Económicas, que 'este Departamento lle­
va a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nac:ional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Nilda Amparo Sequeira Cár­

camo, natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, ha cumplido con to­
dos los requisitos académícos exigidos por la 
facultad de Ciencias Económicas, para obtener 
el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio­

nes orgánicas y reglamentos universitarios 

vig,mtes, le c:<tie,1de d Títl.;;o de ·;écnko en 
Administración de Empresas, para que goce 
de los d~rechos y prerrogativas que las leyes 
le conceden. 

Dado en la dudad de LeóQ, República de 
Nicaragua, a !os cuatro días del mes de di­
ciembre de mil novecientos ochenta. - El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos,. El 
Decano de la Facultad, M. Bafmaceda V, 
El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 4 de diciembre de 1981. 
- Manuel Mayorga Gonxález, Director. 

Reg, No. 2081 - R/F 0254784 - OC 150.00 

CERTI FICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UMAN, 

Certifica: 
Que a la página 96, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Médicas, qua este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
La Señora María Auxiliadora Rosales Pérez, 

natural de Managua, Departamento de Mana­
gua, República de Nicaragua, ha cumplido 
<:on todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ci'encías Médicas para ob­
tener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio­

nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los de­
rechos y prerrogativas que las leyes le con· 
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno. 
- El Rector de la Universidad, M. Fiallos. -
El Decano de la Facultad, F. Salamanca T. 
- El Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 17 de febrero de 1981 . 
- Manuel Mayorga Gonxález, Di rector. 

Reg. No. 2083 - R/F 0175178 - ([ 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 113, Tomo l del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Médicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: 

"la Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Manuel Ignacio Matus Matute, .na­

tural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con to-

8ff 
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dos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas para obtener 
el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio­

nes orgánicas y reglam'entos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los de• 
rechos y prerrogativas que las leyes le con­
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
- El Decano de la Facultad, F. Salamanca T. 
- El Secretario General.,, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 17 de marzo de 198 J. 
- Manuel Mayorga González, Di rector. 

Reg. No. 2115 - R/f 0274222 - OC 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certiflca: 
Que a la página 247, Tomo I del Ubro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni­
versidad Centroamericana, que este Departa• 
mento lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: 1 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni­
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Silvio José Cabrera Vásquez, na­

tural de Granada, Departamento de Granada, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Centroamericana, todos los re• 
quisitos académicos del Plan de Estudios co• 
rrespondlente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende et Título de licenciado en Zoo­

tecnia, para que goce de las prerrogatívas 
que las leyes y reglamentos del ramo le con• 
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los dos días de[ mes de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno, - El Rec­
tor de la Universidad, M. Fiallos O. - El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 2 de marzo de 198J. 
- Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 2116 - R/F 0274221 - OC 150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN. 

Certifica: 
Que a la página 202, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni• 
versidad Privada Autónoma, Centro de Estu­
dios Superiores, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el título :que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni• 

Por Cuanto: 
El Señor Arles Edmundo Soriano Otero, 

natural de Managua, Departamento de Mana• 
gua, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Universidad Privada Autónoma, Centro de 
Estudios Superiores, todos los requisitos aca­
démicos del Plan de Estudios correspondien­
te y las pruebas establecidas en las disposl• 
clones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extierde el Título de Licenciado en Con­

taduría Pública, para que goce de las prerro­
gativas que las leyes y r1;glamentos ool ramo 
le conceden. 

Dado en la dudad de León, República de 
Nicaragua, a !os veintinueve días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta. 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos,. -
El Secretario Genera!, Denis Martfne:z: C. 

Es conforme. León, 29 de septiembre de 
1980. - Manuel Mayorga González, Jete Con­
trol Académico y Director a. L 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2098 R/F 0274204 Valor IS 300.00 

Nueve de la mafia.na del veintiocho de Abril 
corriente afio, local este Juzgado, subastarse so­
lar ubicado del colegio :Maestro Gabriel 100 varas 
abajo, en esta ciudad, y que linda: Norte, calle 
pública; Sur, restos de la propiedad;Este: insti­
tuto :Maestro Gabriel; Oeste, P:ista .Xolotlán. e 
inscrita con el No. 68,244 Registro Público de la. 
Propiedad de Mana.gua. 

Area: 500 varas cuadradas. 
Base de la Subasta: Treinta y cinco mil cór-­

dobas (Estricto contado). 
Ejecuta: Banco de la Vivienda a Guillermo 

Obando Reyes. 
Dado en Juzgado lo. Civil Distrito, :Managua, 

a las diez de la maiiana del dieciséis de Marzo de 
mil novecientos ochenta. y uno. - Arturo Mo­
rales Guzmán, Juez lo. Civil.-Distrito, Mana­
gua. 

Reg. No, 1209 - R/F 0274210 - Valor (J 300.00 
11 a.m. del 28 de Abril eorriente año, local este 

Juzgado, subastarse finca semi-urbana, sítuada 
en esta ciudad, en Golonia 14 Septiembre No. K-
780, e inscrita con No. 72,434, folio 280, tomo 
1,229, asiento 1o. Seooión Hipotecas, Libro Pro-­
piedades del Registro Público M.anagua. 

Area: Doscientas sesenta. y una. va.ras cua.-
4ra.daa. 

Linda• al Norte: ca.lle principal sur; ·Sur: ea­
mino viejo a. Masaya.; Este: lote 781; Oeste: 
lote 779. 

Base: Setenta y dos mil cincuenta y nueve 
córdobas ( estricto contado). 

Ejecuta: Banco de la. Vivienda. a Denis Ubl­
lla Vargas. 

Dado en Juzgado Civil, Distrito Managua. a. 
las once de la. mafia.na del dieciséis. df Marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. - Arturo Mo­
ra.les Guzmán, Juez lo. Civil Distrito Ma.na.gua.. 

3 2 

Reg. No. 2110 - R/F 0274209 - Valor 1$.! 300.00 
10 a.m. del 28 de Abril corriente afio, local ea-
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te Juzgado, subastarse finca urbana, ubica.da en 
Resídenda:1 Las Mercedes No. 16. 

Area: 250 varas cuadradas. 
Linderos: Norte: lote 17; Sur: lote 15; Orien­

te: Andén No. seis en medio, lote No. 64 y Occi~ 
dente: Reparto Amanda, Inscrito con el No. 
59.662, tomo 923, folio 56/7, asiento .2do. Sección 
Hipotecas, Libro Propiedades, Registro Pñblico 
de este departamento. 

Base: 67.000. Estricto contado. 

rio rústica sesenta manzanas jurisdicción Wiwí­
li, límitada: Norte, Elias Vásquez; Sur, Marcos 
Duarte; Oriente, Tibureio y Cecilia Reyes; Occi­
dente, Guadalupe Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Ocotal, diez y siete Mar• 

zo mil novecientos ochenta y uno. - Reynaldo 
Zúniga, Secretario. 

8 2 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Orlando Lar- Reg. No. 2125 - RiiF 0078585 - Valor ($;150.00 
gaespada Conde y Miriam de Larga.espada. Francisca Ponce de González. Solicita Titulo 

Dado en Juzgado lo. Civil Distrito Managua, a Supletorio finca urbana ubicada en el domieilio 
las diez de la mañana del dieciséis de Marzo de de San Carlos Río San Juan, consistente solar 
mil novecientos ochenta y uno. - Arturo :Mora- que mide: catorce varas de frente por ocho de 
les Gu:i;mán, Juez lo. Civil Distrito Managua. fondo, cuyos linderos son: Norte, Francisco Lula 

3 2 Castrillo; Sur, Cruz Medina; Este, fortaleza; y 
Oeste, camino o Servidumbre en medio Juana 

Reg. No. 2178 -- R/F 0274247 Valor ~225.00 Bravo, 
Próximo Abril veintiocho. - Diez de la mafi.a. I t d 

na. Este juzgado subasta al martillo: motor San Carlos, catorce de Marzo de mil nove-
I,

•, n eresa o opongase. 

marino Mercury, modelo: Merek-110:ML; Chasis: cientos ochentiuno, _ Nereyda .A.guilar, Secre-
4839551, O. - Equipo de Sonido: marca Zenith, taria. 
Solid State, plato para discos marca Garrand, 
parlantes Allegre, Xenith, Serie 9&94550, Televi­
sor marca RCA XL 100, Solid Sta.te, Modelo 
FB445W, Serie 718382591. 

A valúo: Dos mil quinientos diecinueve córdo­
bas con eincuenta y cinco centavos. ( ~ 2519.55). 

Verse: Talleres de Casa. Cross. 
Ejecuta: Minicar, S. A., a Antonio Espinoza 

Zapata. 
Juzgado Tercero Local de lo Civil. Managua,, 

Abril ocho de mil novecientos ochenta y uno. -
Luís M. Sánchez. 

J 2 

Reg. No. 2197 - R/F 0276670 - Valor ($;' 225.00 
Las once de la mañana del día treinta de Abril 

corriente año, subastarse bien inmueble número 
24077, Tomo 561, Folio 110, Asiento 4to. perte­
necientes a Joel Tenería Mendieta. 

Base de la subasta la suma de ( <, 90,000.00). 
Noventa mil córdobas. 

Ejecuta: Crédito Automotriz Soeiedad Anó• 
nima vs. Joel Telleria Mendieta. 

Verse el inmueble: Delicias del Volga dos 
cuadras al Sur y media aba.jo. 

Posturas al contado. 
Dado en la ciudad de Managua, a loa veinti­

séis dias del mes de Marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. - Doctor Arturo Morales Guz.. 
man, Juez Primero Civil del Distrito. 

3 J 

Reg. No. 2100 - R/F 0276669 - Valor 4!300.00 
Las nueve de la. mañana del dia treinta de 

Abril del corriente afio, subastase bien irunue­
ble número 15.755, Tomo 74, Folio 86, Asiento 
Sro., Libro Propiedades Registro Público del De. 
partamento de Managua, perteneciente a Jaime 
Gutiérrez Cruz. 

Base de la subasta la suma de (~18,200.25), 
Dieciocho Mil Doscientos Seis Córdobas con Vein­
ticinco Centavos de Córdobas. 

Posturas al contado. 
Ejecuta! Crédito Automotriz Soeieda.d Anó­

nima (CRASA) vs. Jaime Gutiérrez Cruz. 
Verse el Inmueble Portón Cementerio Occiden­

tal Barrio Cementerio nuevo una cuadra al Sur, 
y media arriba. 

Dado en Managua, a las diez de la mañana 
del día treinta y uno de Marzo de mil novecien­
tos ochenta y uno. - Doctor Arturo Morales Guz­
mán, Juez Primero Civil Distrito. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2124 - R/F 0182727 - Valor 4!150.00 

Eligio Vásquez Reyes, Wiwili, solicita Supleto-

3 2 

Reg-, No. 2126 - R/F 0202517 - Valor ~150.00 
Luis Alonso Ortez Zavala, solicita Supletorio 

finca denominada"EI Pochete" ubicada valle Ina­
li, comarca Santa Rosa esta jurisdicción. cua­
renta manzanas. Norte, Guillermo Cá.ceres; Sur, 
Carretera Panamericana; Oriente, Alba Espinoza 
de Roque; Occidente, Luis Alonso Ortez Za.vala. 

Opónganse, 
.ruzgado Distrito. -- Somoto, diecisiete Marzo 

mil novecientos ochentluno. Reyna de Cano, 
Secretaria, 

a , 

Reg. No. 2127 - R/F 0190795 - Valor ~ 75,00 
Ferno.ndo Hidalgo Neira, solicita Supletorio 

urbano, Esteli, lindante: Oriente, Maria Sánchez; 
Occidente, Juan Hernández, calle enmedio; Nor­
te, Socorro Bena.vides; Sur, Santiago Al'róliga. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, - Estell,veintitrés Mar• 

ro mil novecientos oehentiuno. Luis Ocampos, 
Secretario. 

1 2 

Reg. No. 2129 R/F 0117565 - Valor (J'.75.00 
Florencia Reynor Pineda, solicita Supletorio 

casa Bluefileds, lindante: Norte, Encarnación 
Chávez Sur, Paula Sáenz; Este, Babia; Oeste, 
Aubrey Bacon. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. - Bluefields, Marzo 

veinte mil novecientos ochenta y uno, - Juan 
Malespin, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 2130 - R/F 986077 - Valor ($' 105.00 
Dina Duartes, solicita, titulo. Cárdenas, Nor­

te, Gertrudis Castro; Sur, Iglesia católica; Orien­
te, Esteban Sánchez;Poniente, calle. - Mil cien­
to cuarenti:nueve metros noventa centímetros. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Rivas quince Julio mil nove-

cientos ochenta. Gladys de To1Tes, Secreta-
ria. 

1 1 

Reg. No, 2136 R/F 0078586 - Valor 1.$! 150.00 
Ruth González vda. de Zamora. y Blanca Gon­

zález de Corea, Solicitan Titulos Supletorios fin­
ca urbana ubicada en el domicilio de San Carlos 
Rio San Juan, consistente solar que mide: siete 
varas y media de frente por ocho varas y media 
de fondo. Cuyos linderos son: Norte, Cruz Me­
dina; Sur, Juana de Ja.rquin; Este, Con la For­
taleza; Oeste, Camino o Servidumbre en medio, 
Teodora Gutiérrez. 

129 
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Interesa.do opóngase. 
San Carlos, catorce de Marzo de mil novecien­

tos ochentiuno. - Nereyda Aguilar, Secretarla. 
s .2 

Reg. No. 2139 - R/F 0097806 - Valor 4!75.00 
Francisca Miranda Da.udez, solicita Supletorio 

urbano, lindante; Norte: Julio Juárez, A:ngala 
Mairena; Sur: Cándida Rosa Morazán; Este: 
Marcelo Castillo; Oeste, Regina Campos. 

Opónganse. 
Juzgado Local Esteli, once Febrero mil nove-

cientos ochentiuno. N. Rooa Munguia, Secre--
tarta.. 

3 2 

Reg. No. 2140 - R/F 0190633 - Valor (S:75.00 
Adolfo l\fairena. Suazo, solicita Supletorio, so. 

lar casa La. Trinidad, lindante: Norte, Antonio 
Pineda; Sur, Leticia de Torres; Este, Francisco 
Ruiz; Oeste, :Maria Zeledón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - Esteli, veinte mar-

zo mil novooientos ochentiuno. LuilJ Ocampos. 
3 .2 

Reg. No. 1692 R/F 0202293 - Valor ~ 75,00 
Evelia :Maria Tala.vera, solicita. Supletorio nis­

tica Media Manzana., San Juan Rio Cooo; Norte, 
.Jesús ca.su-o; Sur, Occidente, Daniel castro; 
Sur, Occidente, Daniel Castto; Oriente, Filiberto 
Ortez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, nueve Marzo mil no­

vecientos ochentiuno. - Reyna de Cano, Seere­
tarla.. 

8 3 

Reg. No. 1693 - R/F 0182300 - Valor ti: 150.00 
Ramón Bena.Vídes Pozo, solieita Supletorio nís­

tica. cu8.l'enta manzanas Jurimücclón Jícaro, limi­
ta.da: Norte, Adrián Bust&tnante; Sur, Nicolás Va­
lle Dávila y Gllberto Cárcamo; Oriente, Angel Cár• 
camo; Occidente, Lorenzo Bustillo y Adrián Bus­
tamante. 

Opónganse. 
Jtizgado Distrito. Ocotal, veint!cuatto Febrero 
mil novecientos ochenta y uno. - Rey-naldo Z11· 
ntga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1694 - R/F 0202110 - Valor (f 75.00 
Pedro VUchez, solicita Supletorio Ú'eS manzanas, 

rustico esta jurisdicción. Norte, Juan M:ufíoz; Sur, 
Consuelo Casteltón; Oriente, Occidente, Siriaco 
M:a.rttnez. 

Opónganse. 
Juzgado Local S.a.n Juan Rio Coco, dos Marzo 

mil novecientos ochentiuno. l\l. Velásquez, Se-
cretario. 

3 S 

Reg. No. 1697 - R/li' 018254:2 - Valor 1.J 75.00 
Alfonso Gómez Zavala, Jallapa. solicita supleto­

rio, urbano, Jalaja, limitado; Norte, Alejandro 
Mendoza; Sur, Marga.rito Eqplnom; Oriente, Isa• 
bel Za.val.a Vallecillo; Occldente. Ubaldo Sevllla.. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, 9 marzo 1981. - Rey­

na.fdo Zfuliga, Srio. 
s s 

Reg. No. 1698 R/F 009~ Valor (S 75.00 
Antenor Solls, solicita titulo, urbano, Los Ce­

rros, una manzana, seis mil novecientos setenti­
cineo varas, Norte, juan Pérez; Sur, Callé, o­
riente, Pedro Cruz: Poniente, José Barlllas. 

.Juzgado Distrito. Rivas, seis marzo, mil nove­
cientos oohentiuno. - Gladys de Torrea, Sria. 

a 1 

Reg. No, 1699 - R/F 0091635 - Valor IJ 75,00 
Antenor Solís, solicita. titulo, urbano, Los Ce­

rros, Norte, Carretera., Sur, Ca.lle, Oriente, J'uan 
Cabezas; Poniente, Franctsco Arrutia, mil eua­
rentieuatro varas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, seis marzo, mil nove• 

cientos ochentiuno. Gladys de Torres, Sria. 
8 8 

Reg. No. 1701 - R/F 0202300 - Valor ~ 75.00 
Cristino Sá.nchez Vásquez, solicita supletorio 

quince manzanas, Carbona.1, Telpaneca, Norte, 
Ventura Cóirn:;z; Sur, En1esto Portillo; Oriente, 
Teófilo Fajardo; Occidente, Moisés Caaoo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, siete marzo, mil no­

vecientos oohentiuno. - Rey-na de Cano, Srla.. 
S 1 

Reg. No. 1702 - R/F 0202301 - Valor (f 75.00 
Albina Centeno Centeno, solicita. supletorio, una 

manzana, Palma, San Juan Rio Coco; Norte, Apo­
lonio Melgara: Sur, Santos Centeno; Oriente, Oeci­
dente, Apolon.io Melgara. 

Opónganse • 
.Juzga<lo Distrito. Somoto, seis marzo, mll nove­

cientos oehentiuno. - Reyna de Ca.no, Sria. 
3 1 

Reg. No. 1704 - R/F 0202269 - Valor ~ 150.00 
Guillermo Diaz Vallecillo, solicita supletorio, 

nueve manzanas, San José, jurisdicción San Juan 
Río Coco, Norte, Sergio Gareia; Sur, Félix Zele• 
dón; Oriente, José Tórrez; Ocidente, Apolonio Cór­
doba, María Fuentes Meneses, Gregorio Pérez. 

Opóngamre. 
.Juzgado Distrito. Somoto, seis marzo, mil nove• 

cientos ochentiuno. Reyna de Cano, Sria.. 
3 1 

Reg. No. 1705 - R/F 0202214 - Vs.lor lf 150.00 
Mario Gadea Qómez, solicita supletorio predio 

ubica.do Cerro Blanco, San Juan Río Coco, diez 
manzanas superficie, Norte, M:a:rcial Cl'llZ; SUr, 
Vietor Medina.; Este, José Vicente Gadea; Oeste, 
Alcides Vilorio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintiocho febrero, 

mil novecientos ochentiuno. Reyna de Cano, 
Secretaria. 

s s 
Reg. No. 1706 R/F 0202220 Valor t: 75.00 

Mercedes Lina de López, solicita supletorio, ca­
sa solar, Somoto, Norte, Emilla Garcfa; Sur, Ro­
sendo Pérez; Oriente, Luis Carrasco; Occidente, 
Concepeión Gareia. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, tres marzo, mil. no­

vecientos ochentiuno. - Reyna. de Cano, Sria. 
3 S 

Reg. No. 1707 - R/F 0202219 - Valor 4;150.00 
Sergio Antonio Pérez, solicita. Suplet:orio rús­

tica ochenta. manzanas, San .luan Rfo Coco; Nor­
te, Dem:na. Antonia de Pérez; Sur, Oriente, José 
Ssntos Peralta.; Oooidente, Abellno PéNz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, Ú'eS Marzo mil nove.­

cientos ochentiuno. - Reyna. de cano, Secretaria. 
a a 

Reg. No. 1708 - R/F 0202221 - Valor (1:150.00 
Delfina Antonia de Pérez, solicita. Supletorio 

rústica Ochenta. Manzanas, San Juan Rio Coco; 
Suc. Benita. ruvas; Sur, AbeHno Pérez; Oriente, 
Leoncia Cárdenas; Occidente, carretera. 

Opónganse • 
Juzga.do Distrito Somoto, tres Marzo mil nove­

cientos oehentiuno. - Reyna. de ca.no, Secretaria. 
1 1 
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Reg. No. 1110 RJF 0202246 - Valor ~ 150.00 
Juan Pablo Ca.stellón Córdoba, solicita Supleto­

rio, predio, ubicado Palacaglilna. - Treintiuna 
varas frente, cuarenticinco fondo, Norte, Amanda 
Montoya; Sur, El Estado; Oriente, Fl.lemón Mén• 
dez; Occidente, Valentina Buete. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Somoto, seis de Marzo de 

mil novecientos oehentiuno. - Reyna de Cano, 
Secretaria. 

3 S 

Reg. No. 1111 - R/F 0202249 - Valor ($ 150.00 
Juana Centeno Centeno, solicita Supletorio, pre­

dio ubicado Riíto Abajo, Palacagllina. - quince 
manzanas. Norte, Delfina Iglesias; Sur, Maria Lu• 
cas Iglesias; Orlente, Salvador Torres; Occidente, 
Margarita Matute. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Somoto, seis de Marzo de 

mil novecientos ochentiuno. Reyna de Cano, 
Secretaria. 

Reg. No. 1712 - R/F 0202250- Valor 4' 150.00 
María Lucas Iglesias, solicita supletorio, predio 

ubicado Riíto Aba.jo, Palacagllina, once manzanas, 
Norte, Juana Centeno; Sur; Paulina Centeno, Ino• 
ceute Castellón Oriente, Teodora Casco; Occi­
dente Ramón Tercero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, cinco de marzo de 

mil novecientos ochentiuno. Reyna de Cano, Se• 
cretaria. 

a 1 

Reg. No. 1824 - R/F 00'78548 Valor el! 150.00 
Juana Astorga Vda. de Jarquín. Solicita Titulo 

Supletorio. Finca Urbana Ubica.da en el donñet­
lio de San C!trlos Río San Juan, consistente solar 
que mide: Diez varas de frente por diez y seis 
va.ras de fondo, cuyos linderos son: Norte, Fl'an· 
cisca Ponce: Sur, Leívts Corea; Este, la Fortale~ 
za; y Oeste Callejón enmedio Salvador Castillo. 

Interesado opóngase, 
San Carlos doce de Marzo de mil novecientos 

ocrumtiuno. Nereyda Agu:ilar, Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 1825 R/F 0182552 Valor q! 75.00 
Isidra González de Blandón, OcotaI, solicita Su­

pletorio urbano Ocotal, limitado: Norte, Leonl• 
das Romero; Sur, Luis Desayes López; Oriente, 
H:eliodoro López; Occidente, Reyes Lagos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Ocotal, 9 Man:o 1981. -

Reynaldo Zúniga, Secretario. 
a a 

Reg. No. 1826 - R/F 0182551 - Valor 1$!150.00 
Santos Olivera Mufíoz, Murra, solicita Suple­

torio rústica treinta y cinco manzanas jurisdic. 
ción Murra, limitada: Norte, .Javier Silva; Sur, 
Gustavo Silva; Oriente, Isabel Ruiz; Occidente, 
Alonso Colindres. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, 9 Marzo 1981. 

R.eynaldo Zúníga, Secretario. 
S 8 

Reg. No. 1827 - R/F 0195938 - Valor (f 75.00 
Telésforo Brenes González, solicita Supletorio 

rústica, ésta jurisdicción: Linda: Oriente, que­
brada.: Poniente, camino Jinotepe; Norte, Marce~ 
lino Sala.zar; Sur, Piedra Pintada.. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - Jinotepe diez Marzo 

mil novecientos oohentiuno. César s. Velás--
quez R., Secreta.ria.. 

3 S 

Reg. No. 1867 - R/F 0174096 - Valor 1$! 75.00 
Miguel Bucardo Bucardo, solicita supletorio, 

rústico, Sauce, lindante: Norte-Oeste, Evaristo 
Tórrez; Sur, Maria y Ramiro Bucardo; Este, Glo· 
ria y Maria Bucardo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve marzo, 

mil novecientos ochentiuno. - Orl9,ndo Noguera, 
Secretario. 

a a 
Reg. No. 1868 - R/F 0174097 - Valor (I; 75.00 

Ramiro Bucardo Bucardo, solicita supletorio 
rústico, Sauce, lindante: Norte, Miguel Bucardo; 
Sur y 0csté, Maréelino T6rre.z: Este, Trinidad Tó· 
rrez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve marzo, 

mil novecientos ochentiuno. - Orlando Noguera, 
Secretario. 

3 S 

Reg. No. 1869 - R/F 0174095 - Valor *75.00 
Elías Bucardo Bucardo, solicita supletorio rúa.. 

tico, Sauce; lindante: Norte, Agustina Bucardo; 
Sur, Gregorio Gamez y otro; Este, Benito Truji­
llo; Oeste, Esterlina Bucardo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve marzo, 

mil novecientos ochentíuno. - Orlando Noguera, 
Secretario. 

3 S 

Reg. No. 1870 R/F 0114093 -- Valor 1$; 75.00 
Horacio Leonte Bucardo Bucardo, solicita suple­

torio rüstíoo, Sauce, lindante: Norte, Leonte Bu~ 
cardo; Sur, Trinidad Tórrez; Este, Esterlina. BU• 
cardo; Oeste, Julio Bucardo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve marzo, 

mil novecientos ochentiuno. - Orlando Noguera, 
Secretario. 

s a 

Reg. No. 1896 - R/F 0170767 - Valor ~ 75.00 
Santos Pérez Reyes, solioita Supletorio :rústico, 

Ama.titán, Norte, Sucesión .Juan Francisco Pérez, 
otros; Sur, Pánfilo Narváez; Este, Mariana Uriar­
te; Oeste, Francisco Estrada. 

Opónganse, 
Juzgado Civil Distrito, León catorce Febrero 

mil novecientos oohentiuno. - Rosa Guardado, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1871 - R/F 0174002 - Valor 1'$'.75.00 
Gloria. Bucardo Bucardo, solicita Supletorio rü.a­

tico. Sauce. Lindante: Norte, Evaristo Torres; 
Sur, Maria y Miguel Bucardo; Este, Leonte Bu­
cardo; Oeste, Miguel Bucardo. 

Opónganse, 
Juzgado Civil Distrito. - León diecinueve Mar­

zo mil novecientos ochentiuno. - Orlando No­
guera, Secretario. 

a a 
Reg. No. 1872 R/F 0174094 - Valor ~75.00 

Isidro Moreno Flores, solicita Supletorio rús~ 
tico. San Nicolás: Oriente, Norte, Silvio Castillo 
otros; Sur, Oeste, Gabriel Rodriguez otros; Este, 
Ildefonso Rugama otros. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, diecinueve Mar­

zo mil novecientos ochentiuno. - Orlando No­
guera, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1898 - R/F 0082913 - Valor ~ 150.00 
Roberto Guevara Sequeira, solicita Supletorio 

rústica Doscientas Manzanas, comarca Masigue, 
esta jurisdicción, lindantes: Oriente, Pablo Duar• 
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te y Ramón Toledo; Occidente y Norte, Ramón 
Duarte; Sur, Teodoro Olivas. 

Oyem~e oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, veinte Mar-

zo mil novecientos ochenta y uno. - Luis D. Iba· 
rra M., Juez Local Civil. 

3 a 
Reg. No. 1899 R/F 0082912 - Valor <; 150.00 

Maria Luisa Rodríguez Miranda, solicita Su­
pletorio propiedad urbana banda Occidental esta 
ciudad, lindante: Oriente, COnstantino Ram1rez; 
Occidente, Faustina de Rodrlguez; Norte, Fran• 
cisco Pérez; Sur, Galo Ortega. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Local Civil. Camoapa., veinte Mar-

zo mil novecientos ochenta y uno. - Luis D. 
!barra M., Juez Local Civil. 

s a 
Reg. No. 1900 R/F 0082911 - Valor <r 150.00 

Luis Mejia Duarte, solicita Supletorio <:ien 
manzanas coma.rea Montes Verdes, esta juris­
dicción, lindantes: Oriente, BoUvar Cantón; Oc• 
cidente, Pablo Benavides; Norte, Eateban Ja.ime; 
y Santos Pérez; Sur, Félix: Marin. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Local Civil. camoapa, dieciséis 

Marzo mil noveclentOI! ochenta y uno. - Luis 
D. Ibarra. M., Juez Local Civil. 

1 g 

Reg. No. 1901 - R/F 0082910 - Valor 1$! 150.00 
Cristóbal Torrez Gareia, solicita Supletorio 

rústica ciento cincuenta manzanas, comarca 
Amores del Sol, esta jurisdicción, localizadas: 
Oriente, Gera.nlo Otero; Occidente, Sebastián 
Rios; Norte, Pedro Jaime; Sur, Roberto Sándigo. 

Oposiciones, término legal. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, catorce Mar~ 

zo mil novecientos ochenta y uno. - Luis D. Iba. 
rra M., Juez Local Civil. 

1 1 

SOLICITUD DE ADOPCION 
Reg. No. 1989 - R/F 0252618 - Valor ~ 150.00 

Willlam Núi'íez Nú!lez y Yanilda z. de Núiíez, 
mayores de edad, casa.dos, de este domicilio, soli­
citan adopción menor Johana Lucia Marchen.a. 

Interesados oponerse. 
Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito.­

Managua, Veintitrés de Marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. - Arturo Morales Guzmán, Juez 
Primero de Distrito de lo Civil. 3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO$ 

Reg. No. 2038 - R/B' 0254765 - Valor CS 300.00 

BANCO NICARAGUENSE 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

los Títulos emitidos por I:NDESA y ll"R.ANCOFIN 
se han extra.viado, oorrespondiente a la siguiente 
descripción: 

Foo'AG 
Monto f! Títu:W No. Plazo V~to 

50.ooo.oo 7946-m 5-A 20/.Mayo/81 
15.000.00 3038-CMR 7-A 28/Feb. /82 
20.000.00 1723-CMR 7-A SO/Ago. /81 
55.000.00 1725-CMR 7-A 30/Ago. /81 

Sus respectivos titulares solicitan la reposl.c!ón 
correspondiente. De no haber oposición dentro de 
un plazo de trienta días a partir de la te1"cera pu­
blicación de este aviso, por este JUdio lle efectua­
rá la reposición, dejando sin valor los 'I'Itul06 ori­
ginales objeto de la presente. - Carlos Chamorro 
M:., Responsa.ble, Departamento captación de 
Reeursos. 

8 S 

Sentencia de Divorcw 
Reg. No. 2302 - R/F 0044311 - (t 50.00 

Por sentencia de las ocho de la mañana, 
del día veintiuno de noviembre de! corriente 
año, dedaróse disuelto matrimonio de Da­
mián Rodríguez Zeledón y Julia Rita Mendoza 
Tinoco. Sala Civil. Corte de Apelaciones. 
Masaya. - Silvia Ortega Centeno, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2177 ~ R/F 0274246 (E 75.00 

María Severina García viuda de López, en 
representación ele su hijos Julio Denis y Dina 
Idalia, pide se le declaren herederos de los 
derechos a que su muerte dejó su esposo y 
padre respectivamente señor Juan Antonio 
López Jarquín, en bienes de la sucesión de 
doña Manuela López viuda de Aguilar. 

Quien se crea con igual o mejor derecho, 
opóngase en término de ocho días. 

Juzgado Primero Civil del Distrito, Mana­
gua treintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. - Arturo Morales Guzmán, 
Juei; Primero Civil de! Distrito de Managua. 
- Armando Galo Araica, Secretario. 

1 

Reg. No. 2296 - R/F 0206561 - (t 25.00 

José Santos Hernández, representación me­
nor hija Rosa Margarita Hernández Carballo, 
solicita dedarársele heredera bienes, dere­
chos, acciones, dej6 su madre Juana Antonia 
Carballo. 

Oponerse. 

Juzgado Distrito. Masatepe veintiuno marzo 
mil novecientos ochentiuno. - Horado Na~ 
varrete, Srio. 

l 

Reg. No. 2300 - R/F 0256180 - (t 25.00 

Gregaria Zúniga de L6pez, y otros, solícita 
declarársele herederos bienes, Nicomedes Ló­
pez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, ca­
torce marzo mil novecientos ochentiuno. -
Alvaro Bermódez, Srio. 

1 

Reg. No. 2309 - R/F 02782_84 - _(t 50.00 

Julia del Carmen Morales de Dávila, solicita 
decJarársele heredera bienes, derechos, accio­
nes, difunto padre Julio César Morales Mon­
teino, uni6n hermanos menores Teresa del 
Rosario, Marisol y Flor de Marfa Morales 

· Silva. 
Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, abril ocho, 
mil novecientos ochentiuno. Helmore Mi-
randa, Secretario. 

1 
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